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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
------------- ' ————— SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

.. 17*50 ptas

Seis meses.............. . 9*10 »

Tres id............... ;. 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias j territorios de 
AO ica sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Nvt. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se, fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. ~ ~~________ _____

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas-
Seis meses.................. 10*05 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 100.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de León 
y el Juez de primera instancia de La 
Vecilla, de los cuales resulta:

Que D. José González interpuso 
demanda en juidio civil verbal con
tra Mercedes Fernández, en el Juz
gado municipal de Rodiezno, con la 
súplica de que se condonase á la de
mandada al pago de nueve y tercio 
de vacas, ovejas y castrones, corres
pondientes al año de 1907, y siete y 
media vacadas del año 1908, á razón 
de 7*50 pesetas cada vacada, por 
pastar en el puerto de Vegalamosa 
(Arbas), según contrato privado de 
18 de Octubre de 1881.

Que dictada sentencia condenato
ria y apelada ésta ante el Juzgado 
de primera instancia de La Vecilla, 
el Gobernador civil de la provincia, 
de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose:

En que se trata de un monte en 
cuya posesión se ha venido por los 
vecinos de Arbas y Vegalamosa, 
según licencia del Distrito forestal, 
y la parte demandante ha debido 
acudir al juicio de propiedad, si es 
que se cree con derecho á un monte 
público, y no acudir al juicio de da
ños, no pudiendo ser la competencia 
para conocer del asunto sino de la 

Administración, toda vez que el 
monte en cuestión se halla incluido 
en el Catálogo, lo que se justificaba 
con el informe y la afirmación del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal, 
asi como por la licencia que pagaban 
los vecinos de Arbas, y

En que se estaba tramitando un 
expediente de exclusiones del Catá^ 
logo del monte de Arbas y Vegala
mosa, que es la Administración quien 
tiene que resolver, existiendo solo 
hasta ahora una posesión á favor de 
la Administración, que ésta se halla 
obligada á mantener, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, mientras 
no sea vencida en el oportuno juicio. 
Citaba el Gobernador los artículos
4.°  y 11 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y varios Reales decre
tos decisorios de competencias.

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que de lo que se trataba en el jui
cio era de aplicar un contrato de 
arrendamiento celebrado entre par
ticulares, por el cumplimiento del 
cual acudía uno de ellos á los Tribu
nales ordinarios, únicos competen
tes para fallar en este género de de
mandas, sin que se tratase de cues
tión alguna gubernativa ni de acción 
que contrariase providencia de la 
Administración.

Que el Gobernador, de conformi
dad con la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo l.° del artículo 
4.° del Reglamento para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, de 
17 de Mayo de 1865, según el cual:

«Los que hayan de reclamar con
tra la pertenencia designada á un 
monte en el Catálogo, apurarán pri
mero la vía gubernativa, deduciendo 
el derecho á que se crean asistidos 
en la forma que se determina*:

Visto el artículo 11 del propio 
Reglamento, según el cual:

«Mientras no sean vencidos en 
I juicio competente de propiedad e.. 

Estado, los pueblos y las Corpora 
ciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el Gobierno y los 
Gobernadores, como si no se hubie
se deducido reclamación alguna».

Considerando:
1. ° Que la presente contienda ju

risdiccional se ha suscitado con moti
vo de la demanda deducida por José 
González,, contra Mercedes Fernán
dez, sobre pago por derechos de 
pastos en el puerto de Vegalamosa, 
del pueblo de Arbas.

2. ° Que por tratarse de un monte 
que, según se desprende de los ante
cedentes, se halla incluido en el Ca
tálogo, ínterin el Estado, la provin
cia ó el Municipio no sean vencidos 
en el correspondiente juicio de pro
piedad, hay que representar siempre 
la posesión á favor de la Administra
ción, según las disposiciones legales 
que regulan esta materia y la doctri
na constantemente admitida respec
to de la misma.

3. ° Que en tal supuesto carece la 
Autoridad judicial de competencia 
para conocer del asunto planteado, 
sin perjuicio de la acción de propie
dad, que en'su caso, puede ejercitar 
en el juicio procedente la parte que 
estime agraviado su derecho.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 66.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Se hallan vacantes en cada una de 
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de La Luguna (Canarias) 
y de Pontevedra, una plaza de Pro
fesora numeraria de la Sección de 
Letras, dotada cada una con el suel
do anual de 2500 pesetas y 500 por 

residencia la primera de ellas: una 
de numeraria de la elemental de Se- 
govia dotada con el sueldo de 1500 
pesetas, y una de Auxiliar de la mis
ma Sección de cada una de las Nor
males Superiores de Badajoz, Cádiz, 
Ciudad Real, Teruel y La Laguna, 
dotadas con el sueldo anual de 1000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición entre Auxiliares y Pro
fesoras y ex-Profesoras interinas de 
Escuelas Normales, cuyo nombra
miento sea anterior al Real decreto 
de 5 de Agosto de 1902, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Los arpirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Estable
cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen ser españo
las, mayores de veintiún años, no es
tar incapacitadas para ejercicio de 
cargo público, poseer el título de 
Maestra Normal ó Superior con 
arreglo al plan de 17 de Agosto de 
1901 y del titulo administrativo, ori
ginal ó testimoniado, del cargo en 
virtud del cual concurren á estas 
oposiciones; pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que 
se refiere el art. 7.° del mencionado 
Reglamento.

El dia que las opositoras deban 
presentarse al tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidas á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las



GoDierno Civil
Circulares.

Providencias judiciales

co celemines de pan mediado, trigo

Abril de 1912.—El Juez municipal 
suplente, Ruperto Antón.=Ante mi, 
El Secretario accidental, Doroteo 
Hortigüela.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1912 que á continuación se rela
cionan:

Gil González Camarero, hijo de 
Cipriano y Celestina, de Berlangas 
de Roa, número 2, residente en la 
República Argentina.

Arsenio Portillo Esteban, hijo de 
Félix y Aniceta, de Anguix, núme
ro 1, residente en la República Ar
gentina.

Manuel Balbás Labrador, hijo de 
Mariano y Maria, de Anguix, núme
ro 2, residente en la República Ar
gentina.

Bemardino Esteban Cámara, hijo 
de Antonio y Luisa, de Anguix, nú
mero 3, residente en las minas de 
La Arboleda (Vizcaya).

Benito Labrador Pérez, hijo de 
Saturnino y Clotilde, de Anguix, 
numero 6, residente en la República 
Argentina.

Melchor Arranz Cabomero, hijo 
de Juan é Inés, de La Cueva de Roa, 
número 1, residente en la República

Angel Esteban Sauz, hijo de Gas
par y Lucia, de Roa, número 20, re
sidente en la República Argentina.

Raimundo Trimiño Zapatero, hijo 
de Eustasio y Fernanda, de Roa, 
núm. 27, cuyo paradero se ignora.

Andrés déla Horra Domingo, hijo 
de Agapito y Maria, de San Martin 
de Rubiales, número 2, cuyo para
dero se ignora.

Herminio de la Horra Valcavado, 
hijo de Cayetano y Gertrudis, de 
San Martin de Rubiales, número 3, 
cuyo paradero se ignora.

Victoriano Velasco de la Fuente, 
hijo de Julián y Petra, de Valde- 
zate, número 4, residente en la Repú
blica Argentina.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que por 
las Autoridades y agentes de la mia 
se proceda á su busca y captura, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 53 de la Real orden circu
lar de 26 de Enero de 1912, modifi
cada por la de 2 de Marzo siguiente, 
Gaceta del 14.

Burgos 8 de Abril de 1912.
El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

D. Ruperto Antón, Juez municipal 
suplente de este pueblo,
Hago saber: Que en el dia 30 de 

Abril y hora de las cuatro de su 
tarde, se subastará en la sala audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de Cardeñajimeno un solar si
tuado en el pueblo de San Medel, 
calle del Pozo, embargado á D. Mi
guel Monedero Lázaro, vecino de 
este pueblo, para hacer pago á don 
Isidoro Saiz Ahedo, vecino de Cor
tes, de la cantidad de 500 pesetas 
que le adeuda aquél, cuyo solar es 
el que á continuación se expresa:

Un solar en el pueblo de San Me
del, calle del Pozo, señalado con el 
núm. 77, que linda por la derecha 
Miguel Monedero, izquierda Ciríaco 
Alcalde, herederos; espalda Julián 
Villoruebo, herederos; mide cinco 
metros 25 centímetros de linea, por 
cinco metros 55 centímetros de fon
do, tasado en 200 pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento

* de los que deseen interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, debiendo 
de consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo para la su
basta, advirtiendo que dicho solar 
carece de títulos, siendo de cuenta 
del comprador su adquisición y el 
rematante habrá de conformarse con 
el testimonio y adjudicación.

Dado en Castrillo del Val á 5 de
Abril de 1912.=E1 Juez municipal gravadas con un censo anual de cin- 
suplente, Ruperto Antón —Ante mi, co celeildnes de pan mediado, trigo 
El Secretario accidental, Doroteo ce^ada
Hortigüela. Dado en Castrillo del Val á 5 de

Máximo Iglesias Reyes, hijo de 
Santiago y Cristina, de Fuentemoli— 
nos, numero 2, se ignora su resi
dencia.

Ismael Martínez Perosanz, hijo de 
Eleuterio y Emeteria, de Fuentemo- 
linos, núm. 3, residente en Madrid.

Geminiano Llórente Escudero, hi
jo de Pedro y Herminia, de Boada 
de Roa, número 1, residente en la 
República Argentina.

Gerardo Romera García, hijo de 
Francisco y Ciriaca, de Boada de 
Roa, número 3, residente en la Re
pública Argentina.

Víctor Mansilla Sanz, hijo de Gui
llermo y Juliana, de Roa, número 5, 
cuyo paradero se ignora.

autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 13 de Marzo de 1912.=E1 
Director general, R Altamira.

(De la Gaceta núm 96.)

Habiendo empezado á hacer uso 
de licencia el Sr. Gobernador ci
vil propietario D. Ricardo Martínez 
con autorización del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, con esta 
fecha me hago cargo del mando de 
la provincia.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y 
habitantes de la provincia.

Burgos 7 de Abril de 1912.
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.
Nota.—Se reproduce la anterior 

circular por un error de imprenta 
sufrido.

Castrillo del Val.

D. Ruperto Antón, Juez municipal 
suplente de este pueblo,
Hago saber: Que en el dia 30 de 

Abril y hora de las nueve de la ma
ñana, se subastará en la sala audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de Cardeñajimeno, una casa 
embargada á D. Miguel Monedero, 
vecino de este pueblo, para hacer 
pago á D.Isidoro Saiz, de la cantidad 
de 498 pesetas que le adeuda de di
nero que le había prestado para re
medio de sus necesidades, cuya casa 
es la que á continuación se expresa.

Una casa en el pueblo de San Me
del y calle del Centro, señalada con 
el núm. 88, que se compone de un 
piso, y mide cinco metros 40 centí
metros de línea, por siete metros 30 
centímetros de fondo, tiene por li
mites, derecha casa que habita el 
Sr. Cura, izquierda Valentín Gon
zález, y por la espalda corral de don 
Antonino Zumárraga, tasada en 500 
pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
subasta, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado destinada al efecto el 
10 por 100 del valor de la referida 
finca que sirve de base para la su
basta, acompañando la cédula perso
nal; dicha finca carece de títulos, 
siendo de cuenta del comprador su 
adquisición y éste habrá de confor
marse con el testimonio de adjudi
cación, siendo de cuenta de aquel 
los gastos de titulación y escritura.

Dado en Castrillo del Val á 5 de

13 áreas y 50 centiáreas, de tercera 
calidad, tasada en 25 pesetas.

Otra en el camino de Ibeas de 
nueve, en 20.

Otra al Esgar, de 13 y 40, en 25 
I Otra á los Rompidos del Camino 

Real, de 13 y 50, en 25.
i Otra al Calvario, de 18, en 50.

CtraenPedrahita, de nueve, en25
Otra en el mismo pago, de cuatro 

y 50, en 10.
| Otra en La Pozanca, de nueve 

en 20.
i Otra en Montecillos, de nueve 

en 20.
Otra al mismo pago, de 13 y 5Q 

en 25.
Otra en las Laderas, de 18, en 50
Otra en Carricastellanos, de 18 

en 40.
Otra al mismo pago, de nueve 

en 20.
Otra en Las Laderas de Abajo, de 

nueve, en 20.
Otra en Carricabañas, de 13 y 40 

en 25.
Otra al mismo pago, de 27, en 50, 
Otra en la Esquila, de 18, en 50.
Lo que se anuncia al público, ad

virtiendo á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y sin que se haya verificado previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del importe del tipo de la 
subasta, haciendo presentación á la 
par de sus cédulas personales; advir
tiendo que no se han presentado 
títulos de pertenencia, siendo por 
cuenta del comprador su adquisi
ción, advirtiendo que según declara
ción del embargado, las fincas situa
das en la Esquila, Pedrahita, y otra 
en el mismo pago, se encuentran

Dado en Castrillo del Val á 5 de 
Abril de 1912.=E1 Juez, Ruperto 

-n 4. a 4.' t • • , I -A-ntón.=Ante mí.=El Secretario,D. Ruperto Antón, Juez municipal Doroteo Hortigüela.
suplente de este pueblo, ______ _____
Hago saber: que en el dia 4 de Ibeas de Juarros.

Mayo y hora de la una de la tarde
se subastarán los bienes muebles y Citación.
fincas rústicas embargados á Miguel d>or Ia presente se cita á D. Ñor- 
Monedero Lázaro, vecino de este berto Garrido, vecino últimamente 
pueblo, para hacer pago de la canti- de es^e distrito municipal (hoy se 
dad de 490 pesetas que le es en de- ignora su paradero) para que compa- 
ber por dinero que le ha prestado rezca como demandado á la celebra- 
para remedio de sus necesidades, cu- °ión de juicio verbal civil solicitado 
ya subasta se verificará en la au- Por D- Matias Lázaro, de esta vecin- 
diencia de este Juzgado, cuyos bie- dadi 9ue tendrá lugar el dia 15 de 
nes, muebles y fincas, son las que á 1°8 corrientes y hora de las diez, en 
continuación se expresan: la sala audiencia de este Juzgado.

Una cómoda, tasada en 10 pesetas. Ibeas de Juarros 8 de Abril de 
Otra id., en cinco. 1912. = El Juez, Joaquín Domingo.
Seis sillas, en seis. ■■«ti u ■■■-------

Una cama de hierro mediana, en Requisitorias.
cuatro. Hurtado Gómez (Aurelio), natural

Una mesa, en cuatro. de Quintanavides, de estado solte-
Un azufrador, en tres. ro, profesión zapatero, de 22 años,
Una lámpara y un quinqué, en dos. domiciliado últimamente en Quinta- 
Seis carros de estiércol, en 30. navides, procesado por la falta gra- 

... ve de concentración á filas, compa-
-VI/RCCIS recerá en término de treinta días an

ima heredad en el término de es- te el Comandante Juez instructor del 
te pueblo, al pago déla Vega, de | regimiento Dragones deNumanciaj



11» de Caballería, D. Rafael Mendez 
Vigo, de guarnición en Barcelona.

Barcelona 14 de Marzo de 1912. 
—B1 Comandante Juez instructor, 
Rafael Mendez Vigo.

Martínez Moral (Pedro), natural 
de San Millán de Juarros, soltero, 
labrador, de 22 años, domiciliado úl
timamente en su pueblo, procesado 
por faltar á concentración á filas, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Dragones 
Santiago 9.° de Caballería D. Fede
rico de Araoz y Nolla.

Barcelona 30 de Marzo de 1912. 
=E1 Comandante Juez instructor, 
Federico de Araoz.

Fermín Laja Carcedo, hijo de Ve
nancio y de Gregoria, natural de 
Loranquillo, provincia de Burgos, 
su estado soltero, profesión comer
ciante, de 21 años de edad, su esta
tura un metro 745 milímetros, domi
ciliado últimamente en Tagarrosa, 
provincia de Burgos, procesado por 
faltar á la concentración ordenada 
eu Real orden de 13 de Enero últi
mo, comparecerá en el término de 
treinta días, desde la publicación de 
esta requisitoria ante el Juez ins
tructor D. José Mayoral Guarnés, 
primer Teniente del regimiento de 
Artillería de montaña, de guarni
ción en Barcelona, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo asi, será 
declarado rebelde.

Barcelona 29 de Marzo de 1912. 
=E1 primer T eniente Juez instruc
tor, José Mayoral.

Enrique López Sainz, hijo de Ju
lián y de Isabel, natural de Ahedo 
las Pueblas, provincia de Burgos, 
su estado soltero, profesión jornale
ro, de 21 años de edad, su estatura 
un metro 725 milímetros, domicilia
do últimamente en Ahedo las Pue
blas, provincia de Burgos, procesa
do por faltar á la concentración or
denada en Real orden de 13 de Ene
ro ultimo, comparecerá en el térmi
no de treinta dias, desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el 
Juez instructor D. José Mayoral 
Guarnés, primer Teniente del Regi
miento de Artillería de montaña de 
guarnición en Barcelona, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo así, 
será declarado rebelde.

Barcelona 29 de Marzo de 1912.
El primer Teniente Juez instruc

tor, José Mayoral.

enjamín Ojeda Amaga, hijo de 
oiberto y de Aurelia, natural de 
ña, provincia de Burgos, su estado 

soltero, profesión comerciante, de 
1 años de edad, su estatura un me

tió 705 milímetros, domiciliado últi
mamente en Oña, provincia de Bur
gos, pi ocesado por faltar á la con
centración ordenada en Real orden 

6 13 de Enero último, comparecerá 
6n el término de treinta días, desde 

la publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez instructor D. José Ma
yoral Guarnés, primer Teniente del 
primer regimiento de Artillería de 
montaña , de guarnición en Bar
celona, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo así, será declarado re
belde.

Barcelona 29 de Marzo de 1912. 
=E1 primer Teniente Juez instruc
tor, José Mayoral.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Salas de los 
laf íntes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Febrero último.
El 3 se acordó que no ha lugar á 

abonar á Gregorio Barriuso cantidad 
alguna de las 36'50 pesetas que re
clama de gastos de hospedaje del 
campanero de Valencia Sr. Roses, 
en su solicitud de 20 de Enero ante
rior, y que se le devuelva la cuenta 
para que haga de ella el uso que es
time conveniente.

Aprobar, y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia, el 
extracto de sesiones del mes de Di
ciembre.

Aprobar la lista formada para el 
sorteo y renovación de la Junta mu
nicipal, que consta de cuatro seccio
nes, y que se elijan tres vocales en 
la sección tercera y dos en cada una 
de las restantes, exponiéndose al pú
blico por término de ocho dias.

Que por la comisión de Ornato, 
acompañada de uno ó dos peritos 
prácticos se forme el oportuno pro
yecto y presupuesto para la cons
trucción de la calzada de Santa Ma
ría, sin peijuicio que se consulten 
las resoluciones sobre construcción 
de aceras por los propietarios, para 
acordar después lo procedente, nom
brando al efecto como perito á don 
Agustín Ontañón.

Que se construyan las dos mesas 
para la Escuela de niñas y se arre
glen las demás; que se hagan perchas 
para ésta y la de niños; que se indi
que á los Sres. Maestros atiendan á 
lo demás con sus prsupuestos, y se 
haga la obra á subasta anunciándola 
para el día 11 á las once de su ma
ñana.

Que quede sobre la mesa la cuen
ta del Agente D. Mariano de la Mo
rena de 31 de Diciembre, como 
ampliación á la que rindió el 26 del 
mismo, importante el debe y el ha
ber 1667'18 pesetas, hasta que el 
Agente ejecutivo D. Juan Araus las 
rinda de las cantidades que tiene co
bradas para este Ayuntamiento, para 
ver la forma en que se encuentra 
con relación á los descubiertos exis
tentes.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse recibido aprobado el re
parto de rústica para 1912.

Se acordó asistir en Corporación 
á la posesión del Sr. Cura párraco 

nombrado para la de Santa María, 
de esta villa.

Quedó enterada la Corporación de 
la comunicación del Sr. Gobernador 
civil de 31 de Enero para la aplica
ción de la nueva ley de Reclutamien
to é instrucciones para su ejecución 
y para que el sorteo se practique el 
18 de Febrero, -y que se cumpla 
cuanto en ella se determina.

Que se socorra con cuatro pese
tas por ocho dias al pobre Fulgen
cio Martin, para que atienda á su 
mujer enferma y se dé leña al en
fermo Luis Calvo.

Tener por rectificada definitiva
mente la lista formada en l.° de 
Enero de los que tienen derecho á 
elegir y ser elegidos compromisarios 
para Senadores en el presente año, 
y que se anuncie al público como 
la ley previene.

Que se forme el padrón de habi
tantes y el cédulas personales para 
el presente año.

Que por el Sr. Alcalde se proceda 
á la constitución de la Junta local 
de Damas para abrir la suscripción 
con el fin de llevar recursos para los 
heridos y familias de los fallecidos 
en la campaña de Melilla, y encabe
ce el Ayuntamiento la suscripción 
con la cantidad de 50 pesetas.

Quedó enterada la Corporación 
de los nombramientos de Guardia 
municipal, Guardas municipales y 
de Ledania y de demandadero de la 
Cárcel, hechos por el Sr. Alcalde.

Por el Concejal Interventor señor 
de Abajo se hizo presente que esti
mando que el que funciona como De
positario no está nombrado legal
mente por el Ayuntamiento, y que 
por lo tanto no debe intervenir en 
cosa alguna, y como así lo ha hecho 
hasta la fecha, lo hace presente para 
que el Ayuntamiento acuerde el me
dio de legalizar la situación, con el 
fin de que no se interrumpa la mar
cha administrativa, y por el Conce
jal D. Leonardo Molinero se hizo 
constar que habiendo sido suspenso 
el Depositario D. Lorenzo Moreno, 
por no haber prestado fianza á pesar 
de que fué nombrado por concurso 
por el Ayuntamiento, y siendo solo 
de la competencia de éste tal nom
bramiento, según el art. 159 de la 
ley Municipal, y teniendo en cuenta 
que aunque hubiera cometido alguna 
falta debió ser repuesto á los (30 
dias, según el art. 114 de dicha ley, 
es de opinión debe reponerse al cita
do Sr. Moreno por haber transcurri
do los 30 dias en l.° de Diciembre de 
1910, exigiéndole fianza de dos per
sonas que paguen más de 25 pese
tas de contribución, y que los suel
dos no han debido abonarse al se
ñor Zuazo como Depositario desde 
el 4 de Diciembre de 1910 en que 
debió ser repuesto el Sr. Moreno, 
adhiriéndose á lo manifestado por 
el Sr. Molinero los Sres. Vivar, Mo
linero, Ecequiel, García y Herrera.

El 10 se acordó aprobar el pliego 
de condiciones formado por el Se
cretario para el arreglo y construc

ción de mesas y perchas para las es
cuelas de niños y niñas, acordadas 
en la sesión anterior y que sirva de 
base para la subasta de dicha obra 
señalada para el día 11.

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia el 
extracto de sesiones del Ayunta
miento del mes de Enero.

Quedó enterada la Corporación de 
la comunicación del Sr. Coronel del
5.” depósito de caballos sementales 
del Estado de Zaragoza, de fecha 5, 
participando que el 15 de Marzo se 
abrirá la parada provisional del Es
tado en esta villa; que el Sr. Alcalde 
procure tener preparados los locales, 
y que para proveerse del recela se 
anuncie en el Boletín Oficial.

Socorrer con cuatro pesetas para 
ocho días á los pobres enfermos 
Gonzalo Alonso y Antonio Bar
guilla.

Que se adquiera la cinta métrica 
metálica necesaria y se prepare la 
báscula que tiene el Ayuntamiento 
para medir el perímetro torácico y 
pesar á los reclutas en la declaración 
de soldados del actual reemplazo.

Crear una feria de ganados en esta 
villa en las eras de San Isidro, para 
los dias 1, 2 y 3 de Marzo, llamada 
del Angel de la Guarda, y que se 
anuncie al público con los mismos 
premios que se anunciaron en la de 
Octubre último.

El 11 se procedió á la rectifica
ción definitiva y cierre del alista
miento.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 24 se acordó la incompatibi
lidad para el acto de la declaración 
de soldados al primer Teniente Al
calde, al Secretario y otro Concejal 
por ser parientes de mozos del ac
tual reemplazo, y nombrar Secreta
rio habilitado para sustituir al pro
pietario al auxiliar de Secretaría 
que ya intervino en el sorteo, don 
Isidoro San Martin.

Nombrar tallador y pesador de 
los mozos del actual reemplazo á 
D. Victor Espinosa y si este no 
aceptase ó no estuviese, á D. Tomás 
Tejada, ambos Sargentos retirados 
de la Guardia civil, y que se invite 
para dicho acto al Oficial celador 
retirado D. Juan Portugal, á los que 
se oficiará en forma.

Designar para el reconocimiento 
y medición de los mozos y para las 
exenciones que puedan promoverse 
al Médico titular D. Juan Manuel 
Saiz á quien se oficiará en forma.

Nombrar para que declaren como 
testigos nombrados por el Ayunta
miento en los expedientes de excep
ción que se promuevan á D. Domin
go Montero y D. Juan Casado.

Que se publique y verifique el 
sorteo de Asociados que han de com
poner la Junta municipal en el pre
sente año, para el dia 2 de Mar
zo próximo á las siete de su tarde, 
en la sesión ordinaria de este Ayun
tamiento.

Que se autorice en el acto y fije 



al público por termino de ocho dias 
el padrón de cédulas personales for
mado para el año actual, oponiéndo
se los Sres. D. Leonardo Molinero, 
Benito, Herrera é Izquierdo que vo
tan en el sentido que quede sobre 
la mesa para otra sesión.

Aprobar el socorro de cuatro pe
setas para ocho dias dadas á Fulgen
cio Martin por enfermedad de su 
mujer; socorrer con igual cantidad 
para igual tiempo á Los pobres enfer
mos Santiago Alcalde y Silveria Ro* 
jo y á Ramona España por enferme
dad de su hijo, y se facilite leña al 
también enfermo Eulogio García.

Quedar enterada la Corporación 
de haberse recibido aprobado el pa
drón de edificios y solares y lista co- 
bratoria formados para el año actual.

Que vaya á reconocer de nuevo la 
obra de construcción de los puentes 
sobre el arroyo de Orcajos, que el 
rematante participa tener terminada 
con arreglo á su contrato, la comi
sión de ornato con el práctico Don 
Agustín Ontañón y emitan el opor
tuno informe.

Que en lo sucesivo y hasta nuevo 
señalamiento se celebren las sesiones 
ordinarias los sábados de cada se
mana á las siete de su tarde en el 
salón de la casa consistorial, y se 
anuncie al publico según dispone el 
articulo 97 de la ley Municipal.

Y, por último, por los Sres. Con
cejales D. Ezequiel y D. Leonardo 
Molinero se hizo constar que hasta 
la fecha no tienen noticia de que se 
hayan presentado las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento del 
año 1911 que debieron presentarse 
para el día 15 de Enero último, y 
ruegan al Sr. Presidente haga cum
plir este servicio con toda brevedad.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, según dispone el 
art. 109 de la ley Municipal, for
mo yo el Secretario el presente ex
tracto de sesiones del mes de Febre
ro, que firmo, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Salas de los Infantes 
á 22 de Marzo de 1912.=E1 Secreta
rio, León M. Huerta.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Aureliano Martínez.

Diligencia.—La arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que dada 
cuenta al Ayuntamiento del extracto 
de sesiones que antecede, acordó por 
unanimidad aprobarle y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Salas de los Infantes 26 de Mar
zo de 1912. = El Secretario, León 
M. Huerta.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Castil de Peones.
Primera sección.—D. Pedro de

Agustín López y D. Fermín Rodri
go Puente.

Segunda sección.—D. Pió Mun- 
guira Izquierdo y D. Andrés Serra
no Sagredo.

Tercera sección.—D. Julio Gon
zález Iñiguez y D. Manuel Santa 
María Barriocanal.

Sandoval de la Reina.
Primera sección. — D. Santiago 

Hidalgo Girón y D. Valentín Diez 
Ruiz.

Segunda sección.—D. Anfiloquio 
Andrés Merino y D. Daniel Renedo 
Bravo.

Tercera sección.—D. Casto Blanco 
Perez y D. Ramón Renedo Gon
zález.

DEPOSITARIA DE JUNOOS MUNICIPALES
Primer trimestre de 1912.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas.

325494*16

325494*16
269395*84

56098*32

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

INGRESOS

Propios.........................................................................
Montes...........................................................................
Impuestos  
Beneficencia................................................................
Instrucción pública...................................................
Corrección pública.....................................................
Extraordinarios........................................
Resultas.......................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit................
Reintegros...................................................................

Cargo..............................

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento........................................
Poh da de seguridad ...............................
Policía urbana y rural.............................................
Instrucción pública.................................................
Beneficencia.................................................................
Obras públicas............................................................
Corrección pública....................................................
Montes  ............................................................
Cargas..........................................................................
Obras do nueva construcción..................................
Imprevistos..................................................................
Resultas.......................................................................

Data

Saldo 
del trimestre 

anterior
Operaciones 
realizadas en

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimestre

por operaciones este trimestre —
realizadas Pelete».

» 3810*26 3810*26
» 186 186
> 23058*47 23058*47

> >
> 3*27 3*27
» » >
» 3945*55 3945*55
> 161535*55 161535*55
> 132955*06 132955*06

> »

> 325494*16 325494*16

> 18277*11 18277*11
» 13394*64 13394*64
> 34993*36 34993*36
» 2086*41 2086*41
> 16698*49 16698*49
» 23977*69 23977*69
> 3410*18 3410*18
> >
)) 147942*71 147942*71
> 759*11 759*11
> 7856*14 7856*14
> > >

» 269395*84 269395*84

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á l.° de Abril de 1912.—El Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Burgos á 1 ,° de Abril de 1912,—El Contador, Angel G. Arbeo= 
V.“ B.°=E1 Alcalde, Gómez. 

Alcaldía de Partido de la Sierra 
en Tobalina.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia,

para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Valderrama 2 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Vicente Ruiz.

 
Alcaldía de Quintanilla del Agua.

Se halla vacante la plaza de guar
da municipal de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza pte 
sentarán sus solicitudes en esta Al 
caldia en el término de diez dias 
contar desde la inserción del presen 
te anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Quintanilla del Agua l.° de Abril 
de 1912. = El Alcalde, Gabino h 
quierdo.

i

Asociación general de ganaderos del 
Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.° del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á Junta general 
ordinaria para el dia 25 del corrien 
te, á las diez de la mañana, en la 
casa de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 30.

Según el art. 6." podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con 
un año de anticipación y estén sol
ventes de las cuotas que á la Asocia
ción corresponden.

El art. 7.°,dispone que los gana 
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo publico y las colec
tividades de los mismos, pueden en 
viar apoderados que los representen,

Las cuotas del año que termina y 
los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los dias 
laborables hasta el de la Junta, de 
diez á doce de la mañana, en la 
Contaduría de la Corporación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 4 de Abril de 1912.=E1 
Secretario general, Marqués de la 
Frontera.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el afro 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 2

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

precio fijo. 1

SANTA OLALLA I

OCULISTA.
Plaza del Duque de la Victoris 

(antes del Arzobispo) 19, 3.°, dcha-l 
Consulta de once á una.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—L811 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 

Imprenta Provincial.


